
PODER

CONSTE POR EL PRESENTEque Hailong International (L) Ltd, una compañía debidamente

constituida y que existe de manera válida según la ley de Compañías offshore de Malasia de 1990,

con domicilio social en Brumby House, Jalan Bahasa P.O. Box 80148 87011 Labuan F. T. Malasia

(denominada a continuación la "Compañía") designó, constituyó y nombró a Wang Zheng,

ciudadano chino, con número de pasaporte G.20358420, (denominado a continuación el

 

Apoderado) como apoderado legítimo de la Compañía en su nombre y representación, para

hacer lo siguiente:

Actuar en representación de la Compañía en la República del Ecuador como su apoderado,a fin

de contestar a cualquier demanda y cumplir con las obligaciones asumidas por la Compañía en

su capacidad de socio de la compañía HILONG OIL SERVICE ér ENGINEERING ECUADOR

CIA. LTDA,

Este poder es emitido para cumplir con la ley que enmiendala ley de compañías del Ecuador,

publicada en Registro Oficial del 15 de mayo de 2009.

Firma: [firma ilegible]

Nombre: Zhang Jun
Número de pasaporte: G26219771
2009-12-31
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CERTIFICACIÓN DE TRADUCCIÓN

Yo, Pedro José Carrasco Suárez, con cédula de ciudadanía 171691 899-8, conocedordel
idioma inglés, certifico que la documentación adjunta al presente es una traducción fiel
y correcta del idioma inglés al español.

Quito, 09 de marzo del 2010

Pedro JóséErez
CC. 1716918998

   

   

 

RAZON: De conformidad con el numeral tres del Artículo diepfochode la Ley Notarial doy fe que la

firma del señor PEDRO JOSE CARRASCO SUAREZ, dor de cedula de ciudadania número

171691899-8, es auténtica.- Quito 09 de Marzo del dos mil di 1
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RAZON: Le contormigagd con el nupatral cjáco

del Articulo dieciocho de la Ley Nafari

que las COPIAS FOTOSTATICAS gue anjé

SELLADASY FIRMADASpor miJes repfoducción
exacta del ORIGINAL que hg/igmíño a la vista)) PS

   RNP,
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa


